
 
 
 

BOLETIN DE PRENSA # 715 
 
 

Se socializaron beneficios de distritos de riego con habitantes del sector 
rural. 

 
Con más de 100 habitantes del sector rural pertenecientes a las diferentes 
asociaciones de campesinos de Girón, la Secretaría de Agricultura junto a la 
Agencia de Desarrollo Rural socializó los beneficios de pertenecer a los distritos 
de riego, tales como el descuento del 50% en el pago del recibo de energía 
electrica o el no cobro de la taza contributiva.  
 
Es de destacar que estos beneficios son exclusivos para los habitantes del sector 
rural que tengan algún cultivo de riego.  
 
Por su parte las diferentes asociaciones se mostraron complacidas ante la unión 
de esfuerzos de las diferentes entidades, tales como la ESSA, el Concejo de Girón 
y la Administración Municipal para hacer esto posible.  
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